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ADVERTENCIA 

La misión de la Junta de Seguridad en el Transporte (JST) es determinar las causas de los 

accidentes e incidentes acaecidos en el ámbito de la aviación civil cuya investigación técnica 

corresponde instituir. Este informe refleja las conclusiones de la JST, con relación a las 

circunstancias y condiciones en que se produjo el suceso. El análisis y las conclusiones del 

informe resumen la información de relevancia para la gestión de la seguridad operacional, 

presentada de modo simple y de utilidad para la comunidad aeronáutica. 

De conformidad con el Anexo 13 –Investigación de accidentes e incidentes de aviación– al 

Convenio sobre Aviación Civil Internacional, ratificado por Ley 13891, y con el Artículo 185 del 

Código Aeronáutico (Ley 17285), la investigación de accidentes e incidentes tiene carácter 

estrictamente técnico y las conclusiones no deben generar presunción de culpa ni responsabilidad 

administrativa, civil o penal. 

Esta investigación ha sido efectuada con el único y fundamental objetivo de prevenir accidentes e 

incidentes, según lo estipula el Anexo 13. 

Los resultados de esta investigación no condicionan ni prejuzgan investigaciones paralelas de 

índole administrativa o judicial que pudieran ser iniciadas por otros organismos u organizaciones 

en relación al accidente. 
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NOTA DE INTRODUCCIÓN 

La Junta de Seguridad en el Transporte (JST) ha adoptado el modelo sistémico para el análisis de 

los accidentes e incidentes de aviación.  

El modelo ha sido validado y difundido por la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) y 

ampliamente adoptado por organismos líderes en la investigación de accidentes e incidentes a 

nivel internacional. 

Las premisas centrales del modelo sistémico de investigación de accidentes son las siguientes: 

 Las acciones u omisiones del personal operativo de primera línea y/o las fallas 

técnicas del equipamiento constituyen los factores desencadenantes o inmediatos del 

evento. Estos son el punto de partida de la investigación y son analizados con referencia 

a las defensas del sistema aeronáutico, así como a otros factores, en muchos casos 

alejados en tiempo y espacio del momento preciso de desencadenamiento del evento. 

 Las defensas del sistema aeronáutico detectan, contienen y ayudan a recuperar las 

consecuencias de las acciones u omisiones del personal operativo de primera línea y/o 

las fallas técnicas del equipamiento. Las defensas se agrupan bajo tres entidades 

genéricas: tecnología, normativa (incluyendo procedimientos) y entrenamiento. 

 Finalmente, los factores que permiten comprender el desempeño del personal 

operativo de primera línea y/o la ocurrencia de fallas técnicas, y explicar las fallas en las 

defensas están generalmente alejados en el tiempo y el espacio del momento de 

desencadenamiento del evento. Son denominados factores sistémicos y están vinculados 

estrechamente a elementos tales como, por ejemplo, el contexto de la operación, las 

normas y procedimientos, la capacitación del personal, la gestión de la seguridad 

operacional por parte de la organización a la que reporta el personal operativo y la 

infraestructura. 

La investigación que se detalla en este informe se basa en el modelo sistémico. Tiene el objetivo 

de identificar los factores relacionados con el accidente, así como a otros factores de riesgo de 

seguridad operacional que, aunque sin relación de causalidad en el suceso investigado, tienen 

potencial desencadenante bajo otras circunstancias operativas. Lo antedicho, con la finalidad de 

formular recomendaciones sobre acciones viables, prácticas y efectivas que contribuyan a la 

gestión de la seguridad operacional. 
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LISTA DE SIGLAS Y ABREVIATURAS1  

ANAC: Administración Nacional de Aviación Civil 

ANSV: Agenzia Nazionale per la Sicurezza del Volo  

CA: Circular de Asesoramiento 

JST: Junta de Seguridad en el Transporte 

OACI: Organización de Aviación Civil Internacional 

RSO: Recomendación de Seguridad Operacional  

UTC: Tiempo Universal Coordinado 

 

 

                                                 

1 Con el propósito de facilitar la lectura del presente informe se aclaran por única vez las siglas y abreviaturas utilizadas 

en inglés. En muchos casos las iniciales de los términos que las integran no se corresponden con los de sus 

denominaciones completas en español. 
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SINOPSIS 

Este informe detalla los hechos y circunstancias en torno al accidente experimentado por la 

aeronave LV-S058, un Tecnam P-92 Eaglet, en San Vicente (Buenos Aires), el 14 de septiembre 

de 2019 a las 18:30 horas, durante un vuelo de aviación general recreativo. 

El informe presenta cuestiones de seguridad operacional relacionadas con la operación y diseño 

de las válvulas de apertura de los tanques de combustible (denominadas en el manual del 

fabricante como fuel selector valve). 

El informe incluye tres recomendaciones de seguridad operacional dirigidas a la Agenzia 

Nazionale per la Sicurezza del Volo y tres recomendaciones de seguridad operacional dirigidas a 

la Administración Nacional de Aviación Civil. 
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1. INFORMACIÓN SOBRE LOS HECHOS 

1.1 Reseña del vuelo 

El 14 de septiembre de 2019 la aeronave matrícula LV-S058, un Tecnam P-92 Eaglet, despegó 

del Aeródromo Cañuelas (Cañuelas, Buenos Aires) a las 18:00 horas,2 con destino al mismo 

aeródromo, en un vuelo de aviación general privado. 

Luego de 30 minutos de vuelo en condiciones de vuelo visual, en crucero, la aeronave 

experimentó una detención del motor, por lo que el piloto realizó un aterrizaje de emergencia. 

Durante el mismo, la aeronave impactó contra el terreno. 

El piloto descendió por sus propios medios sin sufrir lesiones. 

 

Figura 1. Imagen de la aeronave accidentada 

1.2 Lesiones al personal 

Lesiones Tripulación Pasajeros Otros Total 

Mortales 0 0 0 0 

Graves 0 0 0 0 

Leves 0 0 0 0 

Ninguna 1 0 0 1 

Tabla 1 

                                                 

2 Todas las horas están expresadas en Tiempo Universal Coordinado (UTC) que para el lugar y fecha del accidente 

corresponde al huso horario–3. 
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1.3 Daños en la aeronave 

1.3.1  Célula 

De importancia. 

 

Figura 2. Daños en carenados de motor y tren de aterrizaje de nariz 

1.3.2 Motor 

Sin daños. 

1.3.3 Hélice  

Sin daños. 

1.4 Otros daños 

No hubo. 

1.5 Información sobre el personal 

La certificación del piloto cumplía con la reglamentación vigente. 
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Piloto 

Sexo Masculino 

Edad 68 

Nacionalidad Argentina 

Licencias Piloto privado de avión 

Habilitaciones 
Monomotores terrestres hasta 
5700 Kg 

Certificación médica aeronáutica Clase II 

Válida hasta el 31/08/2020 

Tabla 2 

Su experiencia era la siguiente: 

Horas de vuelo General En el tipo 

Total general 666,5 23,3  

Últimos 90 días 13,3 13,3 

Últimos 30 días 2,5 2,5 

Últimas 24 horas 0,5 0,5 

En el día del suceso 0,5 0,5 

Tabla 3 

1.6 Información sobre la aeronave 

La aeronave estaba certificada de conformidad con la reglamentación vigente y era mantenida de 

acuerdo con el plan de mantenimiento del fabricante. 

 

Figura 3. Perfil de la aeronave 
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Aeronave 

Marca Tecnam 

Modelo P-92 Eaglet 

Categoría Avión 

Fabricante Tecnam-Aerotec 

Año de fabricación 2017 

Número de serie 1563 

Peso máximo de despegue 600,0 kg 

Peso máximo de aterrizaje 600,0 kg 

Peso vacío 364,0 kg 

Fecha del ultimo peso y balanceo 15/12/2017 

Horas totales 31,1 

Horas desde la última recorrida general  No aplica 

Horas desde la última inspección  Sin datos 

Ciclos totales 31 

Ciclos desde la última recorrida general No aplica 

Certificado de matrícula Propietario TINA S.A. 

Fecha de expedición 23/01/2019 

Certificado de 
aeronavegabilidad 

Clasificación Especial 

Categoría VLA 

Fecha de emisión 26/01/2018 

Fecha de vencimiento Sin fecha 

Tabla 4 

Motor 

Marca Rotax 

Modelo 912ULS2-01 

Fabricante Rotax 

Número de serie 9569403 

Horas totales 31,1 

Horas desde la última recorrida general  No aplica 

Horas desde la última intervención  Sin datos 

Ciclos totales 31 

Ciclos desde la última recorrida No aplica 

Habilitación 2000 horas 

Tabla 5 

Hélice 

Marca Sensenich 

Modelo W68T2ET-70J 

Fabricante Sensenich 

Número de serie AK6343 

Horas totales 342,4 

Horas desde la última recorrida general  No aplica 

Horas desde la última intervención  Sin datos 

Habilitación Condición 

Tabla 6 
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1.7 Información meteorológica 

No relevante. 

1.8 Ayudas a la navegación 

No relevante. 

1.9 Comunicaciones 

No relevante. 

1.10 Información sobre el lugar del suceso 

Lugar del suceso 

Ubicación Zona rural San Vicente 

Coordenadas 35 º5´ 5” S-58º 33´58” 

Superficie Pasto 

Elevación 78 pies 

Tabla 7 

1.11 Registradores de vuelo 

No aplica. 

1.12 Información sobre los restos de la aeronave y el impacto 

Según la entrevista realizada al piloto, en crucero, la aeronave tuvo una detención repentina del 

motor, sin poder reencenderlo. Durante el aterrizaje de emergencia, en la aproximación final, la 

aeronave impactó contra el terreno con el tren de aterrizaje de nariz. En consecuencia, éste se 

desprendió y se produjeron daños en los carenados del motor. La aeronave se detuvo a 92 metros 

del cerco perimetral. 
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Figura 4. Descripción del suceso 

1.13 Información médica y patológica 

No se detectaron evidencias médico-patológicas del piloto relacionadas con el accidente. 

1.14 Incendio 

No hubo. 

1.15 Supervivencia 

El piloto abandonó la aeronave por sus propios medios y resultó sin lesiones. La cabina no sufrió 

deformaciones. El cinturón de seguridad soportó los esfuerzos a los que fue sometido. 

1.16 Ensayos e investigaciones 

Se tomaron muestras de combustible de ambos tanques y se analizaron en el Laboratorio de 

Ensayos de Material de El Palomar. El tanque de combustible izquierdo tenía aproximadamente 

medio litro de combustible, el que fue drenado para ser analizado. El tanque derecho tenía 30 

litros aproximadamente. Con el manual de vuelo de la aeronave se verificó que la cantidad de 

combustible inutilizable de cada tanque es de 1,6 litros. 
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Las muestras analizadas resultaron no aptas por contenido de sólidos en mayor cantidad sílice. 

Se verificó que dichas muestras correspondían a combustible grado 3 para uso automotor. 

 

Figura 5. Ficha técnica del combustible empleado en la aeronave 
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Las válvulas de apertura de los tanques se encontraron cerradas. El piloto afirmó que se 

encontraba operando la aeronave con el tanque de combustible derecho y que conocía el estado 

de escaso combustible disponible en el tanque izquierdo. Luego del accidente cerró la válvula de 

apertura del tanque derecho. 

El manual de vuelo de la aeronave establece que las válvulas de apertura de combustible de 

ambos tanques deben estar en la posición “ON” durante todo el vuelo. 

Asimismo, la lista de procedimientos de emergencia establece que para el reencendido del motor 

en vuelo las válvulas de apertura de ambos tanques tienen que estar en “ON”. 

 

Figura 6. Lista de procedimientos de emergencia, reencendido del motor en vuelo 

Se desarmó el recipiente del filtro de combustible, el cual se encontraba vacío y libre de 

contaminación. 

 

Figura 7. Colector del filtro de combustible 
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Con el recipiente desarmado se operó la válvula de apertura del tanque izquierdo y se verificó que 

no tenía combustible. Luego se abrió la válvula del tanque derecho, verificando que la cañería se 

encontraba libre de obstrucciones y que el combustible fluía sin inconvenientes. 

Se verificó que en todas las aeronaves Tecnam P-92 la válvula de apertura del tanque de 

combustible izquierdo abre hacia arriba (giro anti horario), mientras que la del tanque derecho lo 

hace hacia abajo (giro anti horario). 

 

Figura 8. Valvulas selectoras de combustible de una aeronave similar a la accidentada 

El Catálogo Ilustrado de Partes de la aeronave no especifica el número de partes de las válvulas 

de apertura de los tanques de combustible ni el de otros componentes que integran la aeronave. 

Por otra parte, el catálogo describe algunas partes en inglés y otras en italiano, lo que dificulta su 

comprensión. 
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Figura 9. Catálogo de partes de la aeronave 

Se consultó a la fábrica las especificaciones de las válvulas de apertura de tanques. Según ésta, 

se trataba de una válvula de bolilla de acero simple apta para todo tipo de fluidos. El mismo tipo 

de válvula se utiliza para ambos tanques. 

 

Figura 10. Especificaciones técnicas y aplicaciones de la válvula de tanque de combustible 

1.17 Información orgánica y de dirección 

La aeronave era propiedad privada y se utilizaba para vuelos de recreación. 
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1.18 Información adicional 

Empleo de combustibles automotrices en el territorio argentino 

La Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC), en su Disposición Nº224/2010, prohíbe el 

uso de combustible automotor comercializado en el territorio de la República Argentina debido a 

su contenido de etanol del 5%. 

 

Figura 11. Disposición de ANAC 224/2010 
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Además, la ANAC emitió la Circular de Asesoramiento (CA) Nº 20-139 con el propósito de 

informar a los propietarios y/o explotadores de aeronaves la prohibición del empleo de 

combustibles automotrices. 

 

Figura 12. CA Nº 20-139 de la ANAC 
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En abril de 2016, el Decreto 543/16 del Poder Ejecutivo Nacional instruyó al Ministerio de Energía 

y Minería a incrementar, a partir del 1° de abril de 2016, el porcentaje volumétrico de bioetanol en 

los combustibles automotrices comercializados en la República Argentina a un 12%. 

Combustibles permitidos en la aeronave 

Las limitaciones de operación de la aeronave establecen que se puede utilizar tanto combustible 

automotriz como combustible aeronáutico 100LL. Dichas limitaciones consideran el octanaje de 

los combustibles elegibles, pero no toman en cuenta el porcentaje volumétrico de etanol que 

deben contener. 

 

Figura 13. Limitaciones de combustible en el manual de la aeronave 

El fabricante del motor Rotax en las especificaciones técnicas de los motores 912 y 914 permite la 

operación con combustible automotriz, con un contenido máximo de etanol de hasta 10 %. Los 

combustibles con contenido de etanol mayor a ese porcentaje no fueron probados ni aprobados 

para su uso por parte del fabricante. 
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Figura 14 . Combustibles autorizados por Rotax 
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Figura 15. Consideraciones de Rotax para la utilización de combustible automotriz 

El 25 de febrero de 2018 en la ciudad de Neuquén, la aeronave Petrel 912i, matrícula LV-FUY, 

tuvo un accidente vinculado al uso de combustible automotriz. Como resultado de la investigación 

se formuló la Recomendación de Seguridad Operacional (RSO) 1775 dirigida a la ANAC, con el 

propósito de revaluar el alcance de la disposición N° 224/2010, difundir la misma y emitir una 

nueva Circular de Asesoramiento (CA) con el fin de actualizar la CA N° 20-139. 

1.19 Técnicas de investigaciones útiles o eficaces 

No aplica. 

  _______________  
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2. ANÁLISIS 

2.1 Introducción 

El presente análisis evalúa los factores que pudieron influir en el desenlace del accidente, 

considerando tanto aspectos técnicos como operativos. 

Se incluyen consideraciones acerca del diseño de las válvulas de apertura de tanques de 

combustible. 

2.2 Aspectos técnicos – operativos 

La investigación no obtuvo evidencias de carácter técnico por las que se pudieran identificar fallas 

que guardaran algún tipo de relación con el suceso sujeto a investigación. 

Diseño de las válvulas de apertura de los tanques de combustible 

De acuerdo con el diseño de accionamiento de las válvulas de apertura de tanques de 

combustible, la investigación descubrió un factor de riesgo operacional, que también puede 

considerarse hipótesis probable de la detención de la planta motriz. Dicha detención pudo ocurrir 

debido a una falta de suministro de combustible producto de la operación de las válvulas de 

apertura de los tanques. 

Tomando esta hipótesis y analizando el diseño de cierre y apertura de las válvulas de la aeronave, 

se evidencia que su lógica de accionamiento es opuesta, según esté la válvula del lado izquierdo 

o derecho del operador. Es decir, para abrir el tanque de combustible izquierdo se debe accionar 

hacia arriba la válvula de apertura izquierda, mientras que para abrir el tanque derecho se debe 

accionar hacia abajo la válvula de apertura del lado derecho. 

Por otro lado, en el diseño de las aeronaves, las palancas, interruptores, etc. que accionan 

sistemas, guardan una lógica de apertura y cierre ó de on y off. Para dar un ejemplo: hacia arriba 

conecta/abre, hacia abajo se desconecta/ cierra, ó hacia adelante se conecta/abre, hacia atrás se 

desconecta/cierra. De esta manera, el diseño evita comportamientos no deseados del operador, 

como resultado de malas interpretaciones y presenta una clara lógica de accionamiento. 

La estrategia de la seguridad operacional de los factores humanos ha demostrado que las 

tecnologías y sistemas en las aeronaves influyen en el comportamiento del operador de primera 
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línea. Por esto, tecnologías y sistemas se diseñan no sólo para resistir o tolerar las acciones no 

deseadas de los individuos, sino también para que el diseño no induzca a errores. De esta manera 

las tecnologías y diseños se ajustan tanto a las fortalezas como a las limitaciones de las 

performances. 

Continuando con la hipótesis planteada en esta investigación, el diseño y la mecánica opuesta de 

accionamiento de las válvulas de apertura de los tanques de combustible evidencia un factor de 

riesgo operacional, que puede inducir a comportamientos no deseados del operador. 

Utilización de combustibles automotrices 

La muestra de combustible resultó coincidente con combustible grado 3 para uso automotriz. El 

uso de este tipo de combustible se encuentra prohibido por la disposición de ANAC 224/2010, ya 

que éste posee una mayor proporción de bioetanol (5%) que puede resultar en un efecto corrosivo 

que dañe los componentes del sistema de combustible de una aeronave. Por otra parte, el 

elevado contenido de bioetanol puede originar una trampa de vapor (vapor lock) que produzca 

fallos o detenciones de la planta motriz. 

En 2016, el Decreto Nº 543/16 del Poder Ejecutivo Nacional instruyó al Ministerio de Energía y 

Minería a incrementar a 12% el contenido volumétrico de bioetanol de las naftas comercializadas 

en el territorio argentino. 

El manual de la aeronave permite el uso tanto de combustible automotriz (en divergencia con la 

disposición de ANAC 224/2010), como de combustible aeronáutico del tipo 100LL. Dicho manual 

sólo tiene en cuenta el octanaje del combustible y no la proporción volumétrica de bioetanol que lo 

compone. Sin embargo, las especificaciones del motor Rotax 912 permiten el uso de combustibles 

con proporción de bioetanol de hasta un 10%. Esto quiere decir que el combustible automotriz 

comercializado en la República Argentina no sólo se encuentra prohibido para su utilización en 

aeronaves por la ANAC desde 2010, sino que también su contenido de bioetanol actual excede lo 

permitido por el fabricante del motor Rotax. 

El análisis de la muestra estableció que se encontraba no apta para ser usada debido a la 

cantidad de sólidos en suspensión que poseía. Si bien el combustible estaba prohibido y contenía 

sólidos, la investigación estableció que no tuvo relación causal con la detención del motor. 

Catálogo Ilustrado de Partes  

En el catálogo de la aeronave sólo hay un ítem correspondiente a ambas válvulas de apertura de 

los tanques de combustible. La misma válvula se utiliza en ambos lados y por ello su 
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accionamiento resulta invertido. Se constató que esta pieza no cuenta con la posibilidad de 

adaptarse para un sentido de giro que permita que el sentido de accionamiento sea homogéneo 

para ambos tanques. 

El catálogo no muestra un número de parte correspondiente a las válvulas de apertura de los 

tanques de combustible y en consulta con el fabricante notificó que se trataba de una pieza de uso 

comercial apta para todo tipo de fluidos. 

La ausencia del número de parte en el catálogo es un hallazgo repetitivo en otros componentes. 

Vale destacar que el número de parte es un identificador único para cada parte que integra una 

aeronave. Este permite que cada pieza sea reemplazada por una de las mismas características, 

evitando fallas que pudieran surgir debido a la instalación de una pieza diferente. El hecho de no 

poseer dicho número podría inducir a errores durante las tareas de mantenimiento en la 

adquisición y reemplazo de los componentes de la aeronave. 

Por otro lado, el catálogo no está escrito en un único idioma. Por el contrario, tiene partes en 

inglés y otras en italiano, lo que dificulta su comprensión. 

La ANAC notificó que este tipo de catálogos no requiere ser visado y que sólo se chequea y/o 

asegura que tal documento exista. Su confección y contenido es propio de cada fabricante de 

aeronaves. 

_______________ 



 

 26 ISO 

3. CONCLUSIONES 

3.1 Conclusiones referidas a factores relacionados con el accidente/incidente 

 Se produjo una falla del motor debido probablemente a una interrupción del 

suministro de combustible. 

 La aeronave realizó un aterrizaje de emergencia. 

 El colector del filtro de combustible se encontraba vacío. 

 El tanque de combustible izquierdo tenía aproximadamente medio litro (cantidad 

inferior a la inutilizable) y el tanque derecho poseía aproximadamente 30 litros de 

combustible. 

 Los hallazgos durante la investigación sugieren que la válvula selectora de 

combustible del tanque derecho se encontraba cerrada al momento de la detención del 

motor. 

 La lógica de accionamiento opuesto de las válvulas de apertura de tanques de 

combustible pudo haber inducido un comportamiento no deseado, el cual probablemente 

provocó la detención del motor. 

 El combustible utilizado en la aeronave era para automotor. El cual se encuentra 

prohibido por la disposición 224/2010 de ANAC. 

3.2 Conclusiones referidas a otros factores de riesgo de seguridad operacional 

identificados por la investigación: 

 El catálogo ilustrado de partes de la aeronave no especifica los números de 

identificación de algunas de las partes que componen la misma. 

 El catálogo ilustrado de partes utiliza idioma inglés e italiano de forma aleatoria, lo 

cual dificulta la comprensión del manual. 

_______________ 
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4. RECOMENDACIONES SOBRE SEGURIDAD OPERACIONAL 

4.1 A la Agenzia Nazionale per la Sicurezza del Volo (ANSV) para ser redirigidas 

al fabricante de la aeronave (TECNAM) 

RSO AE-1792-21 

Evaluar una modificación en el diseño de las válvulas de apertura de los tanques de combustible a 

fin de unificar su modo de accionamiento con el propósito de minimizar así la posibilidad de inducir 

el error humano durante la operación. 

RSO AE-1793-21 

Unificar el idioma utilizado en el catálogo de partes de la aeronave. 

RSO AE-1794-21 

Utilizar una identificación inequívoca de los componentes en cuanto a su designación y números 

de parte en el Catálogo ilustrado de partes. 

4.2 A la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC) 

RSO AE-1795-21 

Emitir una advertencia sobre el funcionamiento de las válvulas de apertura de las aeronaves 

Tecnam P-92 Eaglet. 

RSO AE-1796-21 

Difundir el presente informe entre las escuelas de vuelo y los instructores de aeronaves Tecnam 

P-92 Eaglet, hasta tanto los hallazgos sean reconsiderados por del fabricante.  
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RSO AE-1797-21 

Se reitera RSO 1775 

Los combustibles automotrices comercializados en la República Argentina se encuentran 

prohibidos para su utilización en la aviación, conforme la Disposición Nº 224/2010 de la 

Administración Nacional de Aviación Civil. Sin embargo, la Junta de Investigación de Accidentes 

de Aviación Civil identificó su uso en reiterados sucesos en los que intervino. Por ello se 

recomienda: 

 Revaluar el alcance de la Disposición Nº 224/2010 en cuanto a las aeronaves y los 

motores certificados para uso con combustible automotriz. 

 Difundir lo ya establecido en la Disposición de referencia, en cuanto a la prohibición 

del uso del combustible automotriz. 

 En función de lo expuesto, emitir una nueva Circular de Asesoramiento que 

actualice la información contenida en la CA N° 20-139. 
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